
             BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA     
                 COMUNICACIÓN “C” 32252               06.09.01 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 
                       Ref.: Comunicación "A" 3330. Fe de erratas. 
                         
                         
       Nos dirigimos  a Uds.  con relación a la comunicación de la 
referencia vinculada con las garantías de las Cámaras Electrónicas 
de Compensación de Bajo de Valor. 
        
       Al respecto,  cumplimos en  informarles que,  el texto  del 
punto 2 de la misma corresponde ser reemplazado por el siguiente: 
        
2. A  partir  del  cálculo  correspondiente  al  próximo   mes  de 
   noviembre  corresponderá   ser  aplicado  el  procedimiento  de 
   cálculo  establecido   por   la   Comunicación   "A"   2610   y 
   complementarias. 
 
       Saludamos a Uds. atentamente. 
        
                           BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
                                                                          
                                                                          
      Nicolás Delle Grazie               Raúl O. Planes 
  Subgerente de Sistemas de Pagos   Gerente de Sistema de Pago 
                                         y Operaciones 
        
        


